
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 23 ENERO 2024 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-103476 80002995 CASAS HERNANDEZ EDISSON ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 

2016, señalado en el comparendo 2 expediente de 
policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en 

los argumentos esbozados en las motivaciones de la 
presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 
QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 

COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-105287 1033816862 SALAZAR QUIÑONEZ ALFONSO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 

2016, señalado en el comparendo 2 expediente de 
policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en 

los argumentos esbozados en las motivaciones de la 
presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 
QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 

COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-106425 80252013 GRANADOS SILVA CARLOS ARTURO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 

2016, señalado en el comparendo 2 expediente de 
policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en 

los argumentos esbozados en las motivaciones de la 
presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 
QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 

COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-106978 1003526354 MORENO ARIAS RONALD ALBERTO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 
previsto en el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 

2016, señalado en el comparendo 2 expediente de 
policía, según las consideraciones señaladas en la 

presente decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en 

los argumentos esbozados en las motivaciones de la 
presente providencia. TERCERO: NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 
QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 

COMPLEJAS O NO COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-101864 1143238888 CAÑATE RAMIREZ JOSE GABRIEL ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-102401 1007106321 BARINAS RIOS KEWIN MORONI ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-102782 80223108 VARGAS RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-103327 1012439802 CIENDUA RAIRAN YESSICA MARCELA ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

11-001-6-2022-104738 1124032994 BETANCOURT DAVILA LUIS ALBERTO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-105965 1031128744 GONZALEZ PITER ALEXANDER ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-106300 1148147566 SOLANO IBARRA ALBERT RAFAEL ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-17349 1144136032 HURTADO QUI?ONES JEFFER EDUARDO ENERO 22 DE 2024 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2 -, con base en los 
argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO COMPLEJAS. 

TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 

1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del 

Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

 



 
 



 
 





 
 
 
 
 

La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los)expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: ENERO VEINTITRES (23) de 2024. 

 
 

Desfijación: ENERO VEINTITRES (23) de 2024. 

 
 
 
 
 

ANDREA DEL PILARDELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


